
win-win
un programa

Un programa para ayudar a startups de todo el mundo 
a establecerse en España de la mano de un socio local.

Startup y socio local negocian los términos de su 
cooperación en un convenio de colaboración. 

EL SOCIO LOCAL INCORPORA TALENTO 

INTERNACIONAL PARA DESARROLLAR UNA 

SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA SU NEGOCIO.

La startup desarrolla un proyecto de 
innovación abierta en una empresa española 
con un espacio de trabajo y un programa de 
aceleración.

Acceso a talento y desarrolladores de TIC

Startups,

Calidad de vida

Innovación colaborativa con corporaciones
Puerta de entrada a la UE, Latam y Norte de África

Acceso  a  inversores

¿por qué establecerse en España?
DINAMICO ECOSISTEMA DE INNOVACIoN



www.investinspain.org/risingup

Inscripción online de startups y de socios locales. 

Evaluación de startups: las startups son analizadas y 
puntuadas por un equipo de expertos de acuerdo con 
criterios como la viabilidad de su inversión, 
escalabilidad, tecnología y equipo.

Unión entre startup y socio local: las startups mejor 
valoradas participarán en el bootcamp, un programa 
online de arranque en cinco días, en el que 
descubrirán el ecosistema de innovación en España, 
verán aspectos prácticos ligados a su implantación e 
irán conociendo a empresas españolas y centros de 
innovación interesados en sus soluciones tecnológicas. 

Al término del mismo, las 50 startups mejor 
puntuadas firmarán un convenio de colaboración con 
un socio local en España y pasarán a ser miembros de 
la VI Edición del Programa Rising UP in Spain. Si la 
colaboración prospera, el convenio de colaboración 
puede dar lugar a la fijación de incentivos económicos 
para el desarrollo tecnológico acordado.

Establecimiento en España: El socio local acoge 
durante al menos 6 meses a la startup para el 
desarrollo del proyecto. ICEX-Invest in Spain ayudará a 
la startup a establecerse en España mediante 
diferentes servicios personalizados de aceleración, 
contactos con interlocutores de su sector, fuentes de 
financiación y asesoría legal.

Inscripción y calendario en

Programa de aceleración para startups 
VI Edición Rising UP in Spain (2022) 

Colaboración con el socio local in situ. 

Creación de una red de contactos: potenciales clientes, fuentes de 
financiación...

Asesoramiento legal sobre apertura de la startup en España.

Facilitación de los trámites de visados.

Ayuda con trámites administrativos para el establecimiento en España.

Asistencia a eventos relevantes para la startup.

Acceso a los servicios de internacionalización prestados por ICEX a 
empresas implantadas en España.



¿Qué startups pueden participar?
Startups extranjeras que deseen establecerse en España con:
- Alta capacidad de crecimiento.
- Modelo escalable.
- Desarrollos tecnológicos disruptivos.
Tienen que estar abiertas a escalar su negocio desde España.

¿Quién puede ser socio local?
Cualquier empresa o entidad establecida en España que 
desee colaborar con una startup extranjera para 
desarrollar soluciones tecnológicas que atiendan una 
necesidad concreta. El programa está abierto a todos los 
sectores y todo tipo de tecnologías.

Un programa para empresas abiertas 
a la innovación colaborativa
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